
Año de 1898. Lunes 4 de Julio Núm. 3.

DE U PROVHCÍA DE VALLADOLID.
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS.

PRECIOS DE SÜSCRICION. PUNTO DE SUSCRICION.
Por un raes. ... 2 pesetas. 
Trimestre 6 id.

Número suelto, 253 céntimos. 
Los anuncios se insertarán ai 

precio de 23 céntimos por línea

i Las leyes obligarán en la Penín- 
! aula, islas adyacentes, Canarias y te- 
' ^^i*®^O8 d® Africa sujetos á la legis- 
¡ lacion peninsular, á los veinte días i 
i de su promulgación, si en ellas no se ! 
i dispusiere otra cosa. i

, , Se entiende hecha la promulga- ' 
h ción el día en que termine la inser- 
1, ción de la ley en la Gaeeta, 
j (Articulo 1.® del Código Civil vige me.g

Sección primera.

PA ÍÍAU^ O^iCJ AK
Presidencia del Consejo de tSinistros.
SS. MM. el Rey y la Reina Regente 

(Q. D. Q-.) y Augusta Real Familia, con
tinúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud.

(Gaceta del 3 de Julio de 1898.7

Cohiemo civil de la provincia de Valladolid.
Vallisoletanos: Habiendo sido nombrado 

por b. M. Oficial Mayor del Ministerio de 
fomento por Real decreto fecha 1.“ del actual, 
oblígame el deber á cesar en el mando civil 
de esta provincia que con tanta honra mía y 
tanta benevolencia vuestra he venido desem
peñando.

Parto,pues,de esta inolvidable y leal tierra 
castellana con el alma llena de gratitud para

En la Imprenta y Encuader
nación del Hospicio provincial 
de Valladolid, Palacio de la Ex
celentísima Diputación.

Las suscriciones y anuncios se 
servirán prévio pago adelantado. 

todos cuantos en ella alientan y muy princi
palmente para aquellos que en las diversas 
manifestaciones de la vida social han contri
buido con su ilustración y recta voluntad á 
facilitarme el cumplimiento de los múltiples 
deberes que el cargo impone.

Conmigo vá el recuerdo imperecedero de 
vuestras virtudes cívicas, de vuestra viril 
cordura y de vuestra nunca ni por nadie des
mentida honradez, que es el más preclaro bla
són de nuestra amada Castilla.

Al daros pues, el adios de despedida, no 
puedo menos de expresares que mi corazón 
queda aquí con vosotros y que en todas oca
siones encontrareis en este servidor vuestro 
un amigo cariñoso dispuesto á sacrifícarse 
por los que un día estrechó su mano y le dis
tinguieron con el dictado,de amigo.

loman Martin g Serna!.
Valladolid 4 de Julio de 1898.
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Seccior^ segunda»

Ministerio de Hacienda.
ZLiJ=J~3Z*

FIJANDO LOS INGRESOS Y GASTOS DEL ESTADO 
PARA 1898-99.

(oonsrcxiTTSioisr.)

Ari. 18. El Ministerio de Fomento podrá 
autorizar á la Junta de obras del puerto de 
Cartagena ó á otra cualquiera Corporación 
que la sustituya, para adquirir directamente 
los muelles y concesiones de terrenos otorga
dos á particulares en dicho puerto.

La adquisición se hará previa tasación 
pericial, con intervención dei Ministerio de 
Fomento, á quien corresponderá en todo caso 
la aprobación de las valoraciones.

El pago de ésta se hará precisa y exclusi
vamente con el importe de los arbitrios, sub
venciones y demás recursos que percibe y po
see la expresada Junta de obras, y en los pla
zos que sin perjuicio del desarrollo natural de 
las obras conSadas á dicha Junta determine el 
Ministerio de Fomento.

Art. 19. Seautoriza al Ministro de Fomen
to para los fines siguientes:

1 .® Reorganizar los servicios todos que se 
comprenden en el artículo único de los capí
tulos 4.® y 5.® de la Sección 7.® del presupues
to de gastos para el año económico de 1898-99, 
pudiendo incorporar al Consejo de Instrucción 
pública la Ij2speccion general de enseñanza, 
Estadística y Colección leglslatwa y el servi
cio provincial, y constituyendo con los em
pleados administrativos afectos á dichos servi
cios un Cuerpo de escala cerrada en que se 
entre por examen ú oposición y se ascienda 
por rigurosa antigüedad.

2 .® Sustituir la parte electiva del Consejo 
de Instrucción pública á medida que vaya 
cumpliendo su mandato por Consejeros de 
Real nombramiento, con arreglo á la ley de 
27 de Julio de 1890, y dentro de las categorías 
determinadas en el art. 3.” En cuanto no se 
refiera á los Consejeros electivos, queda en vi
gor la expresada ley continuando componién- 
úose la Corporación de 53 Vocales.

3 .® Reorganizar la Escuela Normal Central 

de Maestros con el carácter de modelo; y ésta 
y las Escuelas Normales de ambos sexos en las 
provincias en que deban subsistir, según las 
exigencias de la Pedagogía y el interés nacio
nal y sobre la base legal del ingreso en su 
profesorado por- oposición, reservándose, sin 
embargo, á los Profesores actuales interinos 
que reúnan condiciones de tiempo de servi
cios y aptitud probada, el derecho á conservar 
determinado número de cátedras.

4 .® Favorecer constantemente el aumento 
de Escuelas de primera enseñanza y el mejo-^ 
ramiento de su material.

5 .® Reorganizar la segunda enseñanza y 
los Institutos á ella afectos, así como las Es
cuelas de Comercio, las de- Bellas Artes y las 
de Artes y Oficios, dando á estas últimas en
señanzas toda laamplitud que su carácter ver
daderamente popular demanda.

6 .® Reorganizar la Facultad de Ciencias y 
la Facultad de Filosofía y Letras, dando a los 
trabajos de experimentación los medios nece
sarios para que sus resultados respondan á lo 
que la ciencia moderna de ellos demanda.

7 .® Estudiar el aumento de algunas cáte
dras, de acuerdo con las indicaciones á este 
propósito hechas en las Cortes, y dedicar á las 
reformas y atenedones que quedan expresadas 
aquellos recursos de que crea conveniente 
usar, sin perjuicio esencial de los servicios á 
que están afectos, y se comprendan en los ca
pítulos y artículos destinados á instrucción 
pública.

Art. 20. Se autoriza al Ministro de Fo
mento para que, sin gravamen al Tesoro pú
blico y en la forma que sea conveniente, quede 
asegurado el pago de los servicios clínicos y 
demás de enseñanzas oficiales encomendados 
actualmente á las Diputaciones provinciales.

Art. 21. Las Sociedades anónimas dedica
das á la explotación de concesiones, que por 
su índole revierten al Estado y Municipios, 
contribuirán á las cargas del Estado por el 
epígrafe núm. 6 de la tarifa 2.^ del reglamen
to y tarifas de la contribución industrial y de 
comercio, sujetándose á lo dispuesto en el ar- 
tíclo 27 del misno.

Art. 22. Se autoriza al Gobierno para refor
mar el impussto sobre carruajes de lujo, con 
arreglo á las bases siguientes:

Primera. Los poseedores de carruajes de
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I 
e f,

I

lujo continuarán contribuyendo en la forma 
determinada por el art. 46 de la ley de pre 
supuestos de 30 de Junio de 1895, ó sea por el 
número de carruajes y caballerías que posean, 
y con arreglo á las bases de población y cuo
tas establecidas.

Segunda. Sólo se considerarán exceptua
dos del impuesto los carruajes que se alquilen 
en paradas públicas y los que pertenezcan al 
Cuerpo diplomático extranjero, quedando ter
minantemente prohibidas otras excepciones, 
sean cuales fueren las causas y razones en que 
se funden.

Tercera. Se suprime el epígrafe núm. 130 
de la tarifa 2/, unida al reglamento de 28 de 
Mayo de 1896, y en adelante los alquiladores 
de carruajes de lujo á que el mismo se refiere 
contribuirán conforme al referido art. 46 de la 
ley de presupuestos de 30 de Junio de 1895.

Cuarta. Las cuotas se devengarán con 
arreglo á la base de población en que se use 
el carruaje.

Quinta. Quedan facultados los Ayunta
mientos para recargar este impuesto con el 
50 por 100 de la cuota que corresponda al 
Tesoro.

Sexta. Se autoriza ai Gobierno para cele
brar conciertos con los alquiladores de carrua
jes de cada población y por el plazo máximo 
de tres aïïos económicos.

Art. 23. Las Academias de tiro al blanco, 
asaltos de armas, carreras de caballos y velo
cípedos, circos de gallos, y, en general, todos 
los establecimientos de este género en que se 
realicen apuestas entre l^^s concurrentes, con 
excepción de los frontones, pagarán, en con
cepto de cautribucion industrial é indepen
dientemente de la cuota que les corresponda 
como industrias comprendidas en la tarifa 
2- 1 un impuesto de 6 por 100 sobre el impor
te íntegro de las referidas apuestas.

Art. 24. Das empresas de frontones esta
blecidas en edificios permanentes, en los que 
se juega á la pelota, satisfarán, en concepto 
ce contiibucion industrial, la cuota corres
pondiente á espectáculos públicos, y además, 
en sustitución del 3 por 100 que hoy satisfa
cen sobie el total de las apuestas que se veri- 

quen entre los concurrentes, pagarán, como 
cuotas irreducibles, anualmente: en Madrid 
y Barcelona, 1.000 pesetas por cada agente ó 

corredor que intervenga en las apuestas, en
tendiéndose que el número de estos, para los 
efectos tributarios, no podrá ser menor de 
cuarenta.

Por cada corredor ó agente que exceda de 
| dicho número se pagarán 1.000 pesetas.

En las demás provincias se satisfarán 1.000 
pesetas por cada agente ó corredor, sin que el 
número total de ellos pueda bajar de 20. Por 
cada agente ó corredor que exceda de dicho 
número se pagarán 1.000 pesetas.

Los expresados corredores ó agentes satis
farán además 100 pesetas anuales en concepto 
de patente, siendo responsable la empresa de 
que dependan del pago de la misma.

Estas empresas podrán poseer más de un 
fronton yfuncionarindistintamente en el que 
más les convenga, sin que por ello deban sa
tisfacer otra contribución que la que corres
ponde á uno sólo, á no ser que simultánea
mente, ó sea en el mismo día funcionen más 
de uno, en cuyo caso estarán obligados á sa
tisfacer tantas cuotas cuantos sean los fronto
nes que funcionen.

Art. 25. El Gobierno podrá concertar con 
los dueños de los establecimientos á que se re
fieren los artículos 23 y 24 el pago de la con
tribución por el tiempo que se juzgue conve
niente.

Art. 26, Quedan rescindidos desde I.° de 
Julio próximo cuantos conciertos de este sé ne- 
ro tenga celebrados la Administración con 
los particulares.

Art. 27. Los Alcaldes y Concejales sólo 
serán responsables con sus bienes propios' de 
de los débitos á la Hacienda por el impuesto 
de consumos encabezados con los Ayunta
mientos, cuando distrajeren los fondos recau
dados correspondientes al Tesoro ó no acorda
ren á su debido tiempo los medios legales de 
recaudar el impuesto. Los Delegados de Ha
cienda, antes de declarar las responsabilida
des, requerirán á los Concejales para que sub
sanen la falta en el término de un mes.

Esta disposición será aplicable también á 
los Alcaldes y Concejales en cuanto á los dé
bitos por el contingente provincial.

Quedan derogadas todas las disposiciones 
anteriores referentes á responsabilidad perso
nal de Concejales por débitos de consumos.

Art. 28, Las Diputaciones provinciales y
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Ayuntamientos que acrediten haUarse al co
rriente en el pago de sos obligaciones con la 
Hacienda correspondientes al actual ejercicio, 
disfrutarán de los beneficios de la ley de Mo
ratorias de 16 de Abril de 1895, para el pago 
de todas las cantidades que adeuden al Tesoro 
por valores de presupuestos anteriores al de 
1897-98, quedando obligadas dichas Corpora
ciones á incluir en sus respectivos presupues
tos de gastos el crédito necesario para ello.

Los contribuyentes deudores á la Hacien
da por contribuciones directas ó indirectas 
que satisfagan el importe de sus descubiertos 
durante el primer semestre del año económi
co próximo, quedarán dispensados del pago 
de los recargos y costas que hayan causado 
los expedientes respectivos, abonando, sin 
embargo, las que puedan corresponder á los 
arrendatarios de los tributos. Recaudadores, 
Investigadores ó denunciantes privados.

Los contribuyentes que declaren su ver
dadera riqueza contributiva dentro de los seis 
meses siguientes á la promulgación de esta 
ley» quedarán libres de las responsabilidades 
en que hubieren incurrido. De igual beneficio 
disfrutarán los que,habiendo firmado las hojas 
evaluatorias, tengan reclamaciones pendien
tes de resolución definitiva.

Art. 29. Los compradores de bienes na
cionales, sus causahabientes ó terceros adquí- 
rentes que por ventas ya realizadas soliciten 
dentro del plazo de seis meses la consolidación 
del exceso de cabida que resulte en las fincas 
adquiridas, aun cuando éste sea mayor de la 
quinta parte de la extension superficial anun
ciada en subasta, tendrán derecho á su adju
dicación por el Estado, satisfaciendo á prorra
ta el precio por el que fueron rematadas las 
fincas, siempre que en el expediente instrui
do al efecto se justifique que con anterioridad 
á su reclamación no hayan formulado otras ni 
la Administración ni los particulares contra 
dicho exceso de cabida, y que éste sea efecto' 
del deslinde y no debido á mala fé del com
prador ó poseedor de las fincas.

Art. 30. El derecho de solicitar la excep
ción de terrenos en concepto de aprovecha
miento común ó para dehesa de pasto.s conce
dido á los Ayuntamientos por la ley de 8 de 
Mayo de 1888, podrá ejercitarse respecto de 
ias fincas no vendidas en cualquier momento 

anterior á las subastas de las mismas, debiendo 
Us Corporaciones satisfacer previamente, ade
más del 20 por 100 del precio de tasación de 
los predios que se exceptúen, los gastos cau
sados en las diligencias preliminares de la 
subasta.

Art. 31. Se fija en la cuarta parte del total 
importo del presupuesto de gastos el máxi
mum de la deuda flotante del Tesoro que podrá 
contraerse nuevamente durante el año econó
mico de 1898-99.

Sólo en los casos de guerra ó grave alte
ración de orden público será lícito al Gobier
no traspasar el expresado límite.

ARTÍCULO ADICIONAL

Se autoriza al Gobierno para percibir du
rante el año económico de 1898-99, además 
del recargo establecido en el art. 6.”, otro 
nuevo especial de guerra de 20 por 100 sobre 
los donativos y contribuciones directas é in
directas detalladas en dicho articulo, con 
exención de la contribución sobre la riqueza 
rústica y pecuaria, de los derechos arancela
rios de importación de la renta de Aduanas, 
el impuesto de consumos y especial sobre la 
sal, y el transitorio sobre el consumo del pe
tróleo, gas, electricidad y acetilenos, consig
nado en el art. 7." Se eximen también de este 
recargo los contribuyentes por riqueza urbana 
y por industrial cuyas cuotas para el Tesoro 
sean menores de 10 pesetas.

En sustitución del recargo que correspon
dería á la riqueza rústica y pecuaria y á los 
derechos arancelarios de importación de la 
renta de Aduanas, se establece un impuesto 
á la exportación del 2 Ii2 por 100 del valor 
de la mercancía exportada, según las valora
ciones del año de 1897.

Para la debida proporcionalidad en la dis
tribución de este impuesto se faculta al Go
bierno de S. M. para hacer una clasificación 
por grupos de las mercancías que se exporten, 
fijando la cuota que á cada clase corresponda 
dentro del límite antes fijado, oyendo al efecto 
á la Junta de Aranceles y Valoraciones.

Quedan exceptuados del impuesto el cor
cho en panes ó tablas, los trapos viejos de lino, 
algodón ó cáñamo y los efectos usados de las 
mismas materias, que pagarán solamente los 
derechos establecidos en el Arancel de expor
tación.
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Las galenas, plomos y litargirios argentí
feros, pagarán el 2 1(2 por 100 ad valorein co- 
.mo máximo de derechos de exportación. Los 
■destinados á Naciones que establezcan ó ten
gan establecido derecho de importación á di
chos artículos, pagarán .5 por 100 ad valorem 
de derechos de exportación, quedando en sus
penso los derechos que fijaba el Arancel en 
esta parte.

El capullo de seda satisfará el 2 Ii2 por 100 
ad valorem como derecho de exportación.

Los carbones minerales y el cok que se 
-exporten de las islas Canarias se exceptúan 
del derecho de exportación.

Los derechos de exportación señalados en 
este artículo dejarán de percíbirse en cuanto 
los cambios entre España y el extranjero ba
jen del 35 por 100.

El Gobierno queda autorizado para modifi- 
■car las condiciones y el precio de los docu
mentos de Aduanas.

El recargo en el impuesto de timbre, co
rrespondiente á las comunicaciones postales, 
telegráficas y . telefónicas, se establecerá del 
modo siguiente:

Las cartas que circulen entre las pobla
ciones de la Península, islas Baleares, Cana
rias, posesiones españolas del Norte de Africa 
.y Fernando Poo, llevarán adherido en con
cepto de impuesto de guerra, además del 
franqueo que les corresponda, un sello de G‘05 
de peseta, cualquiera que sea su peso. Este 
mismo sello es exigible á la correspondencia 
de los Cuerpos Colegisladores y á la de todas 
las Corporaciones que disfruten franquicia.

También se fijará el sello de guerra, á más 
del importe de su tasa, en todo telegrama ó 
telefonema particular que circule en todas las 
poblaciones indicadas.

La distribución del recargo de 20 por 100 
entre los demás documentos sujetos al impues
to de timbre ó actos á que se refieren, se hará 
por el Gobierno dei modo y forma que resul
te más equitativo y útil.

El Gobierno, de acuerdo con las provin
cias Vascongadas y Navarra, y en armonía 
con su respectiva situación legal, fijará la 
cantidad con que estas provincias, análoga
mente á las demás, habrán de contribuir á 
los gastos de la güera, como por la presente 
ley se establece.

Aun cuando el Gobierno hubiere empe
zado á hacer uso de esta autorización, podrá 
suspendería si las circunstancias no lo hicie
ran absolutamente preciso.

Los recargos especificados en este artículo 
quedarán exentos de toda clase de aumentos 
y cargas generales ó municipales.

Los recursos que se obtengan en virtud de 
esta autorización, se entregarán por el Tesoro 
público en concepto de anticipo reintegrable 
al Ministerio de Ultramar.

El Gobierno dará cuenta del uso que haya 
hecho de esta autorización dentro del primer 
mes de la reunion de las Cortes.

Por tanto:
Mandamos á todos Tribunales, Justicias, 

Jefes, Gobernadores y demás Autoridades, así 
civiles como militares y eclesiásticas, de 
cualquier clase y dignidad, que guarden y 
hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente 
ley en todas sus partes.

Dado en Palacio á veintiocho de Junio de 
mil ochocientos noventa y ocho.—YO LA 
REINA REGENTE.—El Ministro de Hacien
da, Joaqain Lope^ Paipeerver.

Jj^aceta del 29 de Jíinio de 7898.)

Í Sección cuarta.

Núm. 2.038.

GOBIERNO CIVIL DE U PROVINCIA DE VALLADOLID.

Negociado 3.®.—Vigilancia.

Circular número 52.
Encargo á los señores Alcaldes de esta 

provincia, Guardia civil y demás dependien
tes de mi autoridad procedan á la averigua
ción del paradero de José Fernandez Casas, 
vecino de Adalia, de estado viudo, de sesenta 
y dos años, estatura regular, moreno-colorado, 
barba poblada canosa, viste bombacho azul 
buen uso, chaqueta de paño remendada, cha
leco de cusiana, camisa de color á cuadros 
azules pequeños, calzoncillos de lienzo crudo 
de algodón, medias blancas de estribera, bor 
ceguies de becerro blancos con piezas, con 
manta mulera á cuadros encarnados fondo 
blanco, sombrero negro y faja negra; caso de 
ser habido póngase en mi conocimiento.

Valladolid l.° de Julio de 1898.
£/ Gobernador interino,

Manuel lisac.
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Núm. 2.029.

.CCMISIÜH PROraCIAU^VALLADSUD.
Sesión del 25 de «?unio de 1S9S.

Examinada una instancia suscrita por don 
Cayo Cabezón Rodriguez, renunciando el car
go de Concejal del Ayuntamiento de ViHave-_ 
Ilid, fundada en impedimento físico;

Considerando que justifica esta circuns
tancia con la oportuna certificación faculta
tiva por la que se acredita que el Sr. Cabezón 
Rodríguez padece una neuro retimtis que le 
impide ocuparse con la actividad y diligencia 
que exige el buen desempeño de dicho cargo; 
la Comisión provincial en sesión de 25 del ac.- 
tual, acordó admitirle la renuncia que del 
cargo de Concejal del Ayuntamiento de Villa- 
vellid tiene presentada D. Cayo Cabezón Ro
dríguez. relevándole desde luego de conti
nuar desempeñándole toda vez que está com
prendido en el apartado 2. , párrafo l.° del ar
tículo 43 de la vigente ley Municipal, y que 
de conformidad con lo preceptuado en el ar
ticulo 4.°, apartado 1." del Real decreto de 24 
de Marzo de 1891, las excusas fundadas en 
impedimento físico pueden presentarse en 
cualquier tiempo, y que se comunique al 
Ayuntamiento de Villavellid é interesado pu
blicándose en el Boletín Oficial de la pro
vincia, según determina el artículo 6.° dei 
Real decreto antes citado. .

Valladolid 28 de Junio de 1898.—El Vi
cepresidente, Ju'in Gíarcíu Gil,—El Secreta
rio interino, Celestino Bocos.

CARRETERAS.

Formado por el Ingeniero Jefe de caminos 
provinciales el proyecto de primer trozo de 
la carretera provincial de la de Adanero á 
Gijon en Mayorga, á la de Vecilla á Villada 
en Cabezón de Valderaduey, sección de Ma
yorga al camino de Molindores, con arreglo 
á lo preceptuado en el párrafo 2.° del art. 33 
del Reglamento de 10 de Agosto de 1877 pa
ra la ejecución de la ley de carreteras de 4 de 
Mayo del mismo año, queda dicho proyecto 
expuesto al público en la Secretaría de esta 
Corporación y Negociado respectivo, por tér
mino de 30 días á contar desde el en que se 

inserte el presente anuncio, á fin de que pue
dan presentarse dentro del expresado plazo- 
las reclamaciones y observaciones que se con
sideren oportunas por los Ayuntamientos y 
particulares interesados.

Valladolid 2 de Julio de 1898.—El Vice
presidente, Juan García Gil.—Celestino Bo
cos^ Secretario interino.

NuM. 2.015.

OíIssaEiJd de Hacrenla 46 la proiincia le (allalolid.

Habiéndose extraviado los resguardos de 
los depósitos necesarios por la 3.^ parte del 80- 
por 100 de Propios comprendidos en la si
guiente relación, que fueron constituidos en 
esta Sucursal á favor del Ayuntamiento de 
El Campillo, esta Delegación de Hacienda en 
cumplimiento de lo prevenido en el art. 41 
del Reglamento provisional de 3 de Agosto 
de 1893 y en circular de 3 de Marzo de 1869 
por lo referente á esta clase de depósitos, ha 
dispuesto la publicación del presente anuncio- 
en este periódico oficial, para que las personas 
en cuyo poder se encuentren los referidos 
resguardos se sirvan presentarlos en esta ofi
cina dentro del término de dos meses, en la 
inteligencia de que transcurrido dicho plazo- 
sin haberío efectuado se considerarán nulos y 
sin ningún valor ni. efecto.

Numero 
del 

registro. FECHAS.
Su importe- 
reducido á

Peseras.

593 17 Diciembre 1859 105'87
307 3 Septiembre 1860 26341
316 6 » » 100 4 0
508 29 Diciembre » 110
931 3 Junio 1861 32741

1235 5 Octubre » 104
1267 14 » » 27340
1355 4 Noviembre » 7148
1640 16 Enero 1862 110
2031 21 Julio » 340
2168 22 Septiembre » 27340
2211 7 Octubre » 104
2295 14 Noviembre » 74*25

34 27 Enero 186,3 110
585 5 Agosto » 340
675 23 Septiembre » 27340
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Numero 
del 

registro. FECHAS.
Su importe 
reducido á 

Pese¿as.

719 9 Octubre 1863 104
853 21 Noviembre » 74‘26

1066 20 Enero 1864 110
1254 17 Marzo « 1198*50
1689 13 Agosto » 340
1801 30 Septiembre » 273*36
.1876 17 Octubre » 104
1966 16 Noviembre » 74‘26

94 30 Enero 1865 110
537 28 Junio 340
834 29 Septiembre » 273'36
859 13 Octubre » 104

1072 19 Diciembre » 74 26
1325 30 Enero 1866 110

222 28 Septiembre » 273'36
298 30 Octubre » 104
499 21 Diciembre » 74‘27
653 7 Enero 1867 110
230 28 Septiembre » 104
249 7 Octubre » 273'36
454 10 Diciembre » 74'26
683 24 Enero 1868 110

Valladolid 27 de Junio de 1898 -—El Dele-
tgado de Hacienda, Enrique Barrera.

Num. 2.039.

MitttrulM Je. HaránJa íe la prarátía dt ïalladilid.
PATENTES DE MÉDICOS.

Disponiendo el art. 3,“ del Real decreto de 
13 de Agosto de 1894, que los señores Médi- 
<ios han de proveerse de la oportuna patente 
para el ejercicio de su profesión durante los 
primeros quince días del mes de Julio, esta 
Administración ha acordado llamar la aten
ción de los interesados para que los que se 
propongan ejercer su profesión en el año eco
nómico de 1898 99, cumplan en el plazo indi
cado con lo determinado en dicho precepto, 
.solicitando en la forma dispuesta por el ar
tículo 115 de! Reglamento de industrial de 28 
de Mayo de 1896 la patente de esta Adminis
tración los señores Médicos que ejerzan en la 
Capital, y de los Alcaldes respectivos los de 
los pueblos.

Valladolid 30 de Junio de 1898.—El Ad
ministrador, Eduardo Eni^.

23

NOM. 2.040.

AYUNTAMIENTOONS^^

En sesión celebrada por la Junta Munici
pal el día 30 de Junio último, se acordó utili
zar la Tarifa especial de arbitrios municipales 
como uno de los ingresos en el presupuesto 
que ha de regir durante el año económico de 
1898*99, como asimismo el arbitrio sobre ma
teriales de construcción; cuyo acuerdo se ha
ce saber al público para que durante el térmi
no de diez días, á contar desde la fecha de es
te anuncio en el Boletín Oficial de la pro
vincia los que se consideren perjudicados por 
el mismo, puedan interponer las oportunas 
reclamaciones, según lo dispuesto en la regla 
2? de la Real orden de 3 de Agosto de 1878.

Valladolid 1.” de Julio de 1898.—El Al
calde, Moisés CarbaUo.

NuM. 2.049.

ATBSTâïIEmŒM^ ÏAIUMUD.

El día 15 del corriente y hora de las doce 
de la mañana, tendra lugar en una de las 
Salas de la nueva Oasa Consstorial, la subasta 
pública para el arriendo del derecho de cobrar 
el arbitrio denominado «Puestos públicos» 
por el tiempo que resta del año económico de 
1898 á1899.

Servirá de tipo para la licitación del arbi
trio, la cantidad de cuarenta y dos mil pesetas 
y sólo se admitirán las proposiciones que cu
bran esta suma ó excedan de ella, pero en- 
tendiéndose prorrateada dicha suma por el 
tiempo de la duración del arriendo.

La subasta se efectuará con arreglo á lo 
preceptuado en el Real decreto de 4 dé Enero 
de 1883, y los proposiciones, extendidas en 
papel de una peseta, deberán formularse con 
sujeción estricta al modelo que se inserta en el 
expeliente, debiendo los licitadores consignar 
previamente en la Caja 8ucursal de Depósitos 
la suma de dos mil cien pesetas, acompañando 
al efecto el oportuno resguardo dentro del 
pliego de proposición, así como la cédula 

1 personal.
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El expediente con las demás condiciones, 
«e halla de manifiesto en la Secretaría muni
cipal,donde podrán examinarle los que deseen 
inostrarse licitadores.

Valladolid 2 de Julio de 1898.—El Alcal
de, Moisés Carballo.

NúM. 2.031.

Comandancia de Ingenieros de Ïalladolid.

COMISARÍA DE GUERRA INTERVENCION.

ANUNCIO.

Debiendo procederse en esta plaza al 
arrendamiento de un local para alojamiento 
de la 3.^ Sección suelta montada de Adminis
tración militar, se admiten proposiciones por 
el término de un mes, á partir de la fecha de 
la inserción del presente anuncio en el Bole
tín Oficial de la provincia.

Las proposiciones deberán hacerse por es
crito y en papel simple, hasta tanto la Junta 
reglamentaria las examina y elija la más 
conveniente, deberá expresarse, en ella el pre
cio y demás condiciones del arriendo, y pre
sentarse en la Comisaría de Guerra interven
ción de la Comandancia de Ingenieros de es
ta plaza.

Se advierte á los señores que deseen pre
sentar proposiciones, que el local necesita reu
nir las condiciones necesarias para el aloja
miento de 40 hombres, 50 muías y 20 carrua
jes en condiciones convenientes.

Valladolid 30 de Junio de 1898.—El Co
misario de Guerra, Arturo Bascuñana.

NuM. 2.033.

Alcaldía constitucional de 
Cuenca de Crmpos.

Por orden de esta Alcaldía se halla deposi
tada una muía recogida en este término mu
nicipal por el guarda del mismo, cuyas señas 
son las siguientes: clase muía, pelo castaño 
oscuro, alzada seis cuartas y media, edad tres 
años, cerril, roma, topina de atrás.

El dueño á quien pertenezca pasará á re

cogería á esta Alcaldía prévía indemnización 
de gastos.

Cuenca de Campos 30 de Junio de 1898..
—El Alcalde, Mateo de la Cuesta.

Núm. 2.036.

Ayuntamiento constitucional de 
Unturas.

Formado el repartimiento de la contribu
ción territorial de la riqueza rústica, colonia 
y pecuaria de este distrito municipal para el 
año económico de 1898 á 1899, se hallado 
manifiesto en la Secretaría de este Ayunta
miento por término de ocho días, dentro del 
cual pueden examinarle los contribuyentes 
en él comprendidos y presentar las reclama
ciones que crean oportunas, pues pasado que 
sea dicho plazo no será admitida ninguna.

Roturas 28 de Junio de 1898.—El Alcal
de, Alejandro Tejada.

Igualmente se encuentra de manifiesto pon 
el mismo término en los Ayuntamientos de

Alcazarén
Valverde do Campos

NuM. 2.037. '

Ayuntamiento constitucional de 
Roturas.

Terminado el repartimiento de la riqueza, 
urbana de este distrito municipal para el pró
ximo año económico de 1898 á’1899, queda 
expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por el término de ocho días, 
para que durante ellos pueda ser examinado' 
por los contribuyentes comprendidos en el 
misino, pues pasado dicho plazo no se admi
tirán reclamaciones.

Roturas 29 de Junio de 1898.—El Alcal- 
,de, Alejandro Tejada.

Igualmente se encuentra de manifiesto y 
por el mismo término en el Ayuntamiento de 

Valverde de Campos

VALL ADO LID. — 18 98.
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